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I ;' EXPEDIENTE: PAOT-2O19-2659-SOT-1O84

RESoL uc I Ór.¡ Ror¡¡N tsrRATlvA

con fecha 25 de junio de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia'

Acceso a la lnformación pública y Rendición áe cueniaJde la ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades

de un restaurante en el predio ubicado en calle chiapas número 154, Colonia Roma NOrte' Alcaldía

Cuauhtémoc, la cual fue aámitida mediante Acuerdo de fecha 14 de agosto de 2019'-----------

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autorldades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

dichas diligencias, en términos de tos artículos 5 fiacción vi, ls Bls 4,25 fracciones l, lll, V vlll y lX y 25

Bis de la Ley orgánica de la procuraouria Ámniental ydel ordenamiento Territorial de la ciudad de México'

así como 85 de su Reglamento l------'--tr--'------------

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV

15 BIS 4 fracciones l, Vll Y X' 21,25 fracción Vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la LeY Orgánica de la

Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, Y 96 Primer

párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

201 9-2659-S0T-1 084 relacionado con la denuncia Presentada en este O rganismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

ANÁuSIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suero), ambientar (ruido), como es ra ley áá oesarrouó urbano de ra ciudad de México y el Programa

óátejacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc.----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados Por Personal adscrito a esta Entidad, en Calle Chiapas

número 154, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó u n inmueble de 2 niveles de altura, en

planta baja se constató un estableclm iento con giro de restaurante denominado "Recomienda cocina

familiar" en oPeración

ciudaddeMéxico, , 2rI 00T 2019 '" i

De la consulta realizada al programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para cuauhtémoc' se

tiene que al predio investigado le co-rresponáe la zonificación H 4/20 (Habitac¡onal' 4 niveles máximos de

construcció n,200/o mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante se encuentra prohibido'

de conformidad con la tabla de usos de suelo del referido Programa'-

En este sentido, ta coordinación de Verificación Adriqistiativa del lnstituto de Verificación Administrativa

de la Ciudad de México a petición O" "tü 
§rOpt,;irtáOuia, instrumentó visita de verificación en materia

de desarrollo urbano (uso de suelo), en tecná 1i de septiembre de 2019 al predio objeto de denuncia' toda

vez que el uso de suelo para restaurante no se encuentra permitido de conformidad con el Programa

oáegac¡onal de Desarrollo urbano vrgente para cuauhtémoc.----

Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C:P 06700' Ciudad de México
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En virtud de lo anterior, la actividad de restaurante que se realiza en el predio ub¡cado en Calle Chiapas
número 154, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, no se encuentra permitida de conformidad con el

Programa Delegaoonal de Desarrollo Urbáno vigente para Cuauhtémoc, por lo que corresponde al lnstituto
de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el procedimiento, e imponer las

medidas y sanciones procedentes.-*-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 90
fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la C¡udad de lr4éxico, de áplicación supletoria

RESULTADO DE LA |NVESTIGACIÓN I ! 11 r,

1 . Al ¡nmueble obieto de denuncia ubicado en Calle Chiapas número 154, Colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación H 4120 (Habitacronal, 4 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para restaurante se encuentra
prohibido, de conformidad con la tabla de usos de suelo del referido Programa.---------------------------

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad, Calle Chiapas
número 154, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se observó un inmueble de 2 niveles de
altura, en planta baja se constató un establecimiento con giro de restaurante denominado
''Recomienda cocina familiai' en operación.---

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, substanciar el
procedimiento ¡niciado en el predio investigado, toda vez que el uso de suelo para restaurante no
se encuentra permit¡do de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc, e imponer las medidas y sanc¡ones procedentes.------

La presente resolución, ún¡camente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos qué ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
aftículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de Méx¡co

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Crudad de México.----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada ia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y iento Territorial de la Ciudad de México.----
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